
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 26 de junio de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto súper simplificado, de un suministro de HERRAMIENTA MANUAL, 

LUBRICANTES Y MATERIAL DE FERRETERÍA PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE TALLERES CENTRALES (LOTE 3) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas a 
esta licitación, ha acordado, solicitar la siguiente: 
 
 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUMAR MARTIN, S.L 

El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, detalla la documentación 
administrativa a presentar: 
 

- Anexo II del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)). 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica 
textualmente que el documento habrá de estar 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su 
representante legal. 
 
El Anexo II que aportan como documentación 
administrativa no está completo (sólo figuran los 
tres primeros bloques y deben completarse todos 
los bloques). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
un nuevo Anexo II del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 
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